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Puerto Ayora, diciembre 2008

¿Por qué una manual de identidad gráfica?

El Parque Nacional Galápagos cuenta con una imagen visual gráfica que 
muchos podemos reconocer en el logotipo, los colores, la señalética...

A medida que toda institución crece y se consolida, se hacen necearias direc-
trices para organizar mejor su trabajo. La producción de material visual no es 
una excepción.

En este documento, esa imagen quda recogida y sistematizada (con algunos 
nuevos matices) para afianzar más nuestra imagen al exterior.

Vivamus auctor leo vel dui. Aliquam erat volutpat. Phasellus nibh. Vestibulum 
ante ipsum primis in faucibus orci luctus et ultrices posuere cubilia Curae; Cras 
tempor. Morbi egestas, urna non consequat tempus, nunc arcu mollis enim, eu 
aliquam erat nulla non nibh. Duis consectetuer malesuada velit. Nam ante 
nulla, interdum vel, tristique ac, condimentum non, tellus. Proin ornare feugiat 
nisl. Suspendisse dolor nisl, ultrices at, eleifend vel, consequat at, dolor.

Proin at eros non eros adipiscing mollis. Donec semper turpis sed diam. Sed 
consequat ligula nec tortor. Integer eget sem. Ut vitae enim eu est vehicula 
gravida. Morbi ipsum ipsum, porta nec, tempor id, auctor vitae, purus. 
Pellentesque neque. Nulla luctus erat vitae libero. Integer nec enim. Phasellus 
aliquam enim et tortor. 

Quisque aliquet, quam elementum condimentum feugiat, tellus odio 
consectetuer wisi, vel nonummy sem neque in elit. 

Curabitur eleifend wisi iaculis ipsum. Pellentesque habitant morbi tristique 
senectus et netus et malesuada fames ac turpis egestas. In non velit non ligula 
laoreet ultrices. Praesent ultricies facilisis nisl. Vivamus luctus elit sit amet mi. 
Phasellus pellentesque, erat eget elementum volutpat, dolor nisl porta neque, 
vitae sodales ipsum nibh in ligula. 

Maecenas mattis pulvinar diam. Curabitur sed leo.

Fabián Oviedo
Responsable de Comunicación
Parque Nacional Galápagos

Fabián Oviedo

Responsable de 
Comunicación del 
Parque Nacional 
Galápagos desde 1996.
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Parte I. Presentación



I. ¿PARA QUIÉN ES ESTE MANUAL?

Este es un documento interno del Parque Nacional Galápagos, pero también 
debe ser circulado al exterior de la institución, para asegurar el correecto 
manejo de su imagen gráfica en la elaboración de cualquier producto visual.

1. Personal del Parque Nacional Galápagos

I.1. El personal de Comunicación de la institución será el encargado de velar 
por la correcta aplicación de este Manual, así como de su actualización y 
difusión. 

I.2. Todo personal que quiera elaborar productos de comunicación, educación 
ambiental, interpretación o promocionales, deberá coordinar con el 
personal de Comunicación para la correcta aplicación de este Manual.

I.3. Todo personal de la institución, en la elaboración de cualquier documento 
oficial, encontrará aquí las directrices y plantillas para la correcta 
aplicación de la imagen gráfica del Parque Nacional Galápagos, y 
obtendrá la ayuda necesaria del personal de Comunicación para su 
correcta aplicación.

2. Productores externos

Todo productor externo deberá seguir los lineamientos descritos en este 
Manual, en coordinación con el personal de Comunicación.

3. Otras instituciones y entidades públicas

Cuando la imagen del Parque Nacional Galápagos sea utilizada en productos 
de otras instituciones, éstas deberán aplicar los lineamientos expuestos aquí, en 
especial los referentes al uso del logotipo.

MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS

8



II. CRITERIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
VISUAL DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS

“Necesito elabrar un producto...”

El Plan de Manejo del Parque Nacional Galápagos y el Plan de Manejo de la 
Reserva Marina de Galápagos asignan Acciones de difusión de información, a 
través de múltiples medios, a casi todas las áreas de la institución. Todas las 
áreas están obligadas a difundir su trabajo, ya sea con fines estratégicos, 
educativos o referentes a la Ley de Transparencia.

Como consecuencia, muchos Planes Operativos Anuales de estas áreas cuentan 
con tales Acciones, y presupuestos asignados para ellas.

Sin embargo, el Proceso de Comunicación, Educación Ambiental y Participación 
tiene como reponsabilidad llevar a cabo una estrategia conjunta de difusión de 
información para toda la institución.

Por lo tanto, cuando exista la necesidad de difundir información desde cualquier 
área del Parque Nacional, los mensajes clave, el tipo de producto y el medio 
deberán ser consensuados previamente con el Responsable de Comunicación, 
Educación Ambiental y Participación o, en su defecto, personal de Comunicación   
y/o Educación Ambiental.

¿Producción interna o externa?

No todos los productos de comunicación o educación ambiental podrán ser 
elaborados internamente. En ocasiones, se necesitará de ayuda especializada 
para la elaboración de ciertos productos, para lo que se acudirá a contrataciones 
externas.

La decisión recaerá en aquella persona responsable de los fondos asignados 
para esos productos, pero deberá ser consensuada también con el Proceso de 
Comunicación, Educación Ambiental y Participación.

Coordinación y aprobación

Todo producto visual para el Parque Nacional Galápagos deberá ser elaborado 
en coordinación con el Responsable de Comunicación, Educación Ambiental y 
Participación o, en su defecto, personal de Comunicación, para asegurar la 
correcta aplicación de los lineamientos descritos en este Manual.
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III. EL PROCESO CREATIVO: ¿QUIÉN DECIDE?

“Sin límites, no hay creatividad.” – Anónimo

––––––––

Para cualquier producto promocional o de comunicación, la creatividad hace la 
diferencia entre un producto memorable y uno olvidable. Pero, ¿en qué consiste 
la creatividad?

La respuesta es simple: la creatividad, en cualquier ámbito, es saber desenvol-
verse al máximo dentro de los límites en que nos encontramos.

Los lineamientos descritos aquí son los límites que definen la personalidad 
visual de la institución. Por lo tanto, la creatividad no consiste en romper esos 
límites (y de esa forma cambiar esa personalidad), sino en trabajar dentro de 
ellos, para potenciarla.

(Estos límites también se desarrollarán con el tiempo: toda identidad es 
cambiante. Pero le corresponde a los expertos el desarrollar esa personalidad 
gráfica – no a los usuarios de este Manual.)

Por lo tanto, si existen unos colores institucionales, no se deberían usar otros 
sino trabajar, de la forma más creativa posible, con los colores aquí dispuestos. 
O si existe un logotipo, con unas proporciones, medidas y reglas para su uso, no 
se debería modificar o distorsionar de ninguna manera.

Dicho esto, cualquiera – dentro o fuera de la institución – puede tener una 
buena idea, y toda buena idea debe tener la oportunidad de realizarse.

Lo único importante a tener en cuenta es que, si se trabaja dentro de los límites 
visuales descritos aquí, cualquier idea es buena si ayuda a comunicar los mensajes 
apropiados al público apropiado, de la manera apropiada y a través de los 
medios apropiados. Sin límites, no hay creatividad.

El Parque Nacional Galápagos (como la mayoría de instituciones públicas) no 
dispone de un Director Creativo, profesional asignado a desarrollar la imagen 
de una institución, marca o producto. La figura más cercana en el Parque Nacional 
Galápagos es el Responsable de Comunicación, Educación Ambiental y Participación. 

Esta es la persona que deberá arbitrar, decidir y canalizar el proceso creativo 
en la institución, para asegurar productos de calidad, y acordes con una 
estrategia previamente definida y acordada.

La creatividad es una cualidad que cualquiera puede tener, pero para poder 
aplicar esa creatividad, se trata de respetar los límites en los que se trabaja. 

Ese es el propósito de este Manual.
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Parte II. Elementos Básicos



A. EL LOGOTIPO DEL PNG

Logotipos antiguos

El Parque Nacional Galápagos ha tenido varios logotipos a lo largo de su 
historia. 
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1971

Informe de campo, con 
cabecera en texto.

1974

Primer logotipo del 
“Parque Nacional de 
Galápagos” adscrito al 
Servicio Forestal, del 
Ministerio de la 
Producción.

1978

Sin logotipo, como parte 
del nuevo Ministerio de 
Argicultura y Ganadería

1988

Primer sello del Parque 
Nacional Galápagos.



A. EL LOGOTIPO DEL PNG

Logotipos antiguos

El Parque Nacional Galápagos ha tenido varios logotipos a lo largo de su 
historia.

v
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1993

Sello modificado para 
actualizar la reorganiza-
ción del Ministerio.

1994

Sello modificado de 
nuevo al pasar el Parque 
Nacional Galápagos a 
ser parte del INEFAN.

2000

Versión actualizada y a 
color del sello del Parque 
Nacional. Esta versión 
continúa usándose como 
el logotipo comercial en 
souvenirs.

2002

Sello actual, diseñado 
por el francés Jean Roch. 

Este estilo de texto en este 
logotipo está completa-
mente descontinuado.



Logotipo actual

El último logotipo usa el tipo de letra Century Gothic, que se distingue por sus 
letras redondeadas y sin embellecimientos, y se muestra en dos versiones: 
vertical y horizontal. 

A.1.  Siempre se deberá usar la última versión del logotipo del Parque 
Nacional Galápagos.

A.2.  Para actualizar cualquier logotipo antiguo, se deberán usar las imágenes 
contenidas en este manual, y coordinar con personal de Comunicación 
para su correcta utilización.
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2005

Actualización de la 
tipografía por Edinson 
Cárdenas.



Significado

El color verde representa toda la tierra de Galápagos – no sólo las áreas 
protegidas terrestres. Bajo la nueva concepción de Galápagos como un socio-
ecosistema, las zonas pobladas entran también dentro del ámbito de trabajo del 
Parque Nacional Galápagos.

La tortuga es el Solitario George, no sólo la especie más representativa de las 
islas, sino símbolo del impacto humano en la naturaleza, y las consecuencias 
que puede tener. El Solitario George es el único conocido superviviente de la 
depredación humana en la Isla Pinta. Cuando él muera, en toda probabilidad se 
habrá extinguido el último Geochelone nigra abingdon.

El color azul representa el mar de Galápagos, la Reserva Marina. Gran parte 
de la población de Galápagos depende del mar, y su historia está irrevocable-
mente ligada a él. 

El animal marino es un tiburón martillo, Sphyrna lewini, representativo tanto 
de la belleza de la fauna marina de Galápagos, como de su vulnerabiliad.

PARTE II. ELEMENTOS BÁSICOS 
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Dos versiones: horizontal y vertical

A.3.  Cualquiera de las dos versiones del logotipo es igual de válida que la otra. 
Se utilizará aquella que mejor encaje, visualmente, con su entorno y los 
otros elementos a su alrededor.

Zona de exclusión

Todo logotipo necesita “espacio” para “respirar”: un espacio en blanco alrededor, 
para evitar que se muestre demasiado cerca de los bordes de la página o 
pantalla, o demasiado cerca de otros logotipos o elementos gráficos.

A.11.  Siempe se respetará la zona de exclusión del logotipo, definida como la 
mitad de la altura del imagotipo, alrededor de todo el logotipo.
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Logotipo = imagotipo + tipografía

imagotipo texto

El “dibujo” del logotipo se denomina el imagotipo el cual, acompañado de texto, 
constituye el logotipo completo.

A.4. Nunca se usará el imagotipo sin el texto, a excepción de los casos 
especiales descritos en este manual.

A.5.  Nunca se modificarán, distorsionarán o traducirán las palabras del 
logotipo, ni se hará cambio alguno al texto.
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Variaciones de color

A.6.  Siempre que sea posible, se utilizará el logotipo a color sobre fondo 
blanco, o sobre el amarillo institucional (ver indicación C.3.).

A.7.  Cuando no se pueda usar color, se utilizará el logotipo en blanco o negro.

A.8.  El logotipo en blanco se podrá utilizar únicamente sobre colores oscuros.

A.9. Nunca se mostrará el logotipo en ningún otro color, ni tonos de gris.
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También es posible usar el logotipo a color sobre otros colores. El logotipo a 
color incluye un contorno blanco alrededor del imagotipo, para evitar que los 
colores se mezclen con el fondo. El texto podrá ir en blanco sobre colores osciros.

A.10. Es posible usar el logotipo a color sobre colores planos.

A.11. Si el logotipo a color se muestra sobre un color oscuro, se deberá usar la 
versión con el texto blanco.

A.12. Si el logotipo a color se muestra sobre un color claro, se deberá usar la 
versión con el texto negro.
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Correcta aplicación de iferentes versiones del 
logotipo: horizontal, vertical, a color, blanco y 
negro, sobre diferentes fondos.
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El logotipo no necesariamente debe ir a 
color. Lo importante es que se distinga bien.

No coloque el logotipo nunca sobre un fondo 
irregular o muy contrastado. Siempre es 
preferible mostrarlo sobre un fondo plano.

El logotipo no se debe modificar en ningún 
caso. Si no se ve bien, se deberá buscar         
(o crear) un fondo apropiado.
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Distorsión, embellecimientos y otras modificaciones

A.14.  Nunca se modificará, distorsionará, o aplicará efecto visual alguno al 
logotipo, incluidos brillos, borde blanco, efectos 3D, etc.

A.15.  En medios animados, como video o internet, nunca se girará o aplicará 
animación alguna al logotipo, excepto el efecto de fundido desde negro. 
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A.16.  El imagotipo no se usará como recurso creativo. 

A.17.  En ocasiones muy concretas, el imagotipo se podrá usar como marca de 
agua o fondo, para denotar la oficialidad de un documento o producto.
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Exposición itinerante

La exposición de fotos 
itinerante que se inau-
guró en diciembre de 
2008 muestra el logotipo 
conmemorativo del Par-
que Nacional Galápagos.



Logo conmemorativo del 50 aniversario del Parque Nacional Galápagos

Para celebrar sus 50 años, el Parque Nacional Galápagos dispone de un logotipo 
conmemorativo que usa los colores institucionales y las siluetas propias de su 
identidad gráfica, descritas en el presente Manual.

 

A.17.  El logotipo conmemorativo de los 50 años del Parque Nacional 
Galápagos se podrá usar en documentos y productos específicamente 
diseñados para la celebración del aniversario, y nunca después de 2009.
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B. OTROS LOGOTIPOS

El logotipo del Parque Nacional Galápagos junto a otros logotipos

Muy frecuentemente, el logotipo del Parque Nacional Galápagos se mostrará 
junto a otros logotipos. Ejemplos son:

Ministerio del Ambiente y Escudo de la República de Ecuador

El Parque Nacional Galápagos es la institución pública de Ecuador encargada 
del manejo de las áreas protegidas de la provincia, y está adscrito al Ministerio 
del Ambiente. 

B.1. El logotipo del Ministerio del Ambiente y el Escudo de la República 
deberán acompañar al logotipo del Parque Nacional Galápagos en toda la 
papelería y presentaciones oficiales.
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Tipografía manual

Bloques individuales 
para cada letra y símbolo 
son dispuestos a mano 
(incluyendo los espacios) 
para su impresión.



Socios estratégicos

Con frecuencia también, el logotipo del Parque Nacional Galápagos aparece 
junto a los logotipos del INGALA, la Fundación Charles Darwin, ONGs, o los 
Municipios de los tres cantones.

Es importante que los logotipos se muestren ordenados y en proporción:

En todos estos casos, y similares, se deberán respetar todas las indicaciones en 
la sección A. arriba, además de las siguientes:

B.2. Cuando se utilice el logotipo del Parque Nacional Galápagos en 
conjunción con otros logotipos, se deberán respetar todas las indicaciones 
anteriores. 

B.3. Cuando se utilice el logotipo del Parque Nacional Galápagos en 
conjunción con otros logotipos, éste deberá aparecer en consonancia 
gráfica con los demás.
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Certificación ISO 9001:2000

El Parque Nacional Galápagos trabaja bajo el sistema internacional de control 
calidad de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO, por sus 
siglas en inglés), habiendo recibido la Certificación ISO 9001:2000.

La Certificación ISO 9001:2000 no garantiza la calidad de ningún producto ni 
servicio directamente. Más bien, certifica que se llevan a cabo ciertos procesos 
formalizados de trabajo, lo que puede ser un requisito para participar en 
diversas alianzas de trabajo, gubernamentales o con el sector privado. Además, 
algunas organizaciones y empresas se unen al sistema como un elemento de 
mercadeo o promoción, al demostrar que se adhieren a un sistema de control de 
calidad internacionalmente reconocido.

La empresa certificadora que otorgó el Certificado ISO 9001:2000 Parque 
Nacional Galápagos es el Grupo SGS.

Las dos organizaciones que acreditan la Certificación ISO 9001:2000 del Parque 
Nacional Galápagos son el Servicio de Acreditación del Reino Unido (UKAS, 
por sus siglas en inglés) y el Consejo Nacional de Acreditación ANSI-ASQ 
(ANAB, por sus siglas en inglés), de Estados Unidos.

B.3.  Queda a la discreción de los Responsables de Comunicación, Educación 
Ambiental y Participación, y Gestión de Calidad del Parque Nacional 
Galápagos la inclusión de certificación ISO en productos visuales de la 
institución. No es obligatorio.

B.4. Cuando se quiera mostrar gráficamente la certificación ISO, se deberá 
hacer únicamente mediante el uso o ambos de los dos logotipos 
compuestos de la certificadora y las acreditadoras mostrado en este 
manual, quedando a criterio de los Responsables de Comunicación, 
Educación Ambiental y Participación, y Gestión de Calidad del Parque 
Nacional Galápagos cuáles de usan. 
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C. COLORES INSTITUCIONALES

El color es el elemento gráfico más importante cuando se elaboran productos 
visuales. La cromática, junto con la tipografía, es el elemento que más define la 
“personalidad gráfica” de la institución. 

El uso de sistemas de color es una especialidad muy importante dentro del 
diseño gráfico, y sólo se debe tratar con cuidado y experiencia. No es algo que 
cualquiera pueda hacer bien.

Por ello, es importante utilizar los colores oficiales de la manera más exacta y 
frecuente posible, sin introducir otros colores. Esto refuerza la imagen de la 
institución en la mente del público, resultando en un cuerpo de trabajo 
uniforme y constante.

El Parque Nacional Galápagos tiene tres colores institucionales.

Verde y azul, colores primarios

Los dos colores primarios son el verde y azul del logotipo:

Estos colores forman la base cromática sobre la que se debería trabajar 
siempre, como por ejemplo para crear fondos.

C.1. Los colores primarios (Pantone 356 verde y Pantone 281 azul) dominarán 
la cromática en los productos del Parque Nacional Galápagos.

C.2. El verde (que representa la tierra) se mostrará por encima del azul (que 
representa el mar), cuando se usen como fondo, o en ocasiones que puedan 
representar su significado.
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El verde y azul institucionales se pueden usar como fondo, en un graduado 
vertical. Este fondo puede ser usado para múltiples uso, en especial cuando se 
dispone de presupuesto para productos a full color.
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Amarillo, color especial

Adicionalmente se usa el amarillo, el color especial de la institución:

Este color sólo se deberá usar con objetivos específicos. Al momento, el amarillo 
se suele ver en forma curva, en la parte inferior de papelería o señalética 
exterior en sitios de visita, pero esa no es la única forma de usarlo. 

Las reglas para el uso del amarillo institucional son:

C.3. El amarillo institucional no es de utilización obligatoria.

C.4 El amarillo institucional se deberá utilizar para un objetivo específico, y 
no más de una vez en cada producto o pantalla.

C.5. El amarillo institucional podrá usarse para contener el logotipo.
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D. TIPOGRAFÍA

¿Qué es la tipografía?

Junto con el color, la tipografía es el elemento que más personalidad gráfica 
aporta a cualquier institución o marca.

La tipografía es el Arte de disponer correctamente el material de imprimir, de 
acuerdo con un propósito específico: el de colocar las letras, repartir el espacio y 
organizar los tipos con vistas a prestar al lector la máxima ayuda para la 
comprensión del texto.

– Stanley Morison, Principios fundamentales de la tipografía (1929)

Hasta hace no muchos años, la tipografía se trabajaba a mano, con piezas de 
plomo (tradición que aún se mantiene). Hoy, el trabajo tipográfico busca los 
mismos resultados de legibilidad y comprensión con herramientas informáticas.

La proliferación de estas herramientas ha significado una universalización de 
este trabajo. Cualquiera puede diseñar un producto tipográfico en casa o la 
oficina sin mayor costo, y es algo que se hace diariamente. Esto a dado paso, en 
los últimos 25 años, a una expansión asombrosa en la creatividad tipográfica.

A nivel institucional, sin embargo, es importante que este trabajo se haga, 
como cualquier otro, con buenos criterios. (Si no se “juega” a controlar o 
erradicar especies invasoras, ¿por qué se debería “jugar” con la tipografía?)

Esto es de especial importancia en aquellos productos tipográficos que el 
personal del Parque Nacional Galápagos produce a diario desde sus propias 
computadoras, como cartas, memorandos, presentaciones, etc.

Por eso es importante que se cuente con todo el apoyo posible del personal de 
Comunicación, y este Manual es parte de ese esfuerzo.

Las reglas tipográficas definen también la presonalidad de la institución. Un 
producto difícil de leer hablará de una institución que no se preocupa realmente 
por comunicar sus mensajes bien.

Por el contrario, un producto accesible habla de una institución que hace un 
esfuerzo por entender a su público, y que tiene confianza en los mensajes que le 
quiere hacer llegar. 
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Tipos de letra

El tipo de letra es un conjunto de letras y símbolos con una unidad de estilo, y 
es lo que todo el mundo debe escoger cuando redacta.

El Parque Nacional Galápagos tiene dos tipos de letra institucionales (uno sin 
“serifas” y otro con), que son las únicas que se deberán usar.

Las serifas son los embellecimientos a las letras y símbolos que hacen que el 
texto se pueda leer mejor y más rápido en medios impresos. En medios digitales 
(como la web), donde se usan pixels y la resolución es más baja, es recomendable 
usar tipos de letra sin serifas.

[Serifas]

La familia Century Gothic (que incluye los estilos normal, itálica, negrita y 
negrita itálica) se usa para todo tipo de textos, en especal para títulos y textos 
cortos (ver Parte III.) Es el tipo de letra del logotipo.

Century Gothic
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Gothic Bold
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Gothic Italic
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Gothic Bold Italic
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*() 

D.1. El tipo de letra Century Gothic se utilizará para títulos y textos cortos, o 
texto en medios digitales, cuando la resolución no permita una lectura fácil.
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La familia Century Schoolbook (que incluye los estilos normal, itálica, negrita 
y negrita itálica) se usa para textos más extensos, en el medios impresos, y 
donde exista la suficiente resolución en medios digitales. 

Century Schoolbook
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Schoolbook Bold
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Schoolbook Italic
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

Century Schoolbook Bold Italic
ABCDEFGHIJKLMNÑOPQRSTUVWXYZ
abcdefghijklmnñopqrstuvwxyz
1234567890!@#$%^&*()

D.1. El tipo de letra Century Schoolbook se utilizará para textos más extensos 
en material impreso.

Cómo instalar los tipos de letra

En Windows:

1. Localizar el tipo de letra.

2. Clicar con el botón derecho la carpeta.

3. Seleccionar Enviar a > Fuentes.

En Mac OS:

1. Localizar el tipo de letra.

2. Clicar con el botón derecho el tipo de letra.

3. Seleccionar Copiar “(nombre del tipo de letra)”

4. Ir a la carpeta Library/Fonts

5. Clicar sobre la carpeta Fonts, y seleccional Pegar ítem.
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E. SILUETAS

Además del logotipo, los colores y la topigrafá,la identidad gráfica del Parque 
Nacional Galápagos tiene otro elemento más a su disposición.

Se trata de siluetas de especies representativas de Galápagos, y de su gente.

La identidad gráfica puede ser también un vehículo para la educación ambiental. 
Incluyendo estas siluetas – cuyo número y combinaciones son realmente inaca-
bables – se puede seguir educando, sutilmene, a todo aquél que entre en contacto 
con ella.

Son, además, un recurso fácil y rápido de utilizar para añadir textura a docu-
mentos que requieren de mayor impacto visual.

Las siluetas mostradas aquí son sólo las primeras de muchas, que se pueden ir 
creando a lo largo del tiempo. Le corresponde al personal de Comunicación 
añadir más siluetas oficiales y coordinar la aprobación para su uso.

E.1. Las siluetas se utilizarán como elemento adicional, cuando se requiera de 
más impacto visual que el que puedan ofrecer otros elementos gráficos 
institucionales.

E.2. El personal de Comunicación estará encargado de desarrollar más 
siluetas, y coordinar su aprobación para inclusión en este Manual.
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Parte III. Productos

Los elementos gráficos descritos en la Parte II. son suficientes para difundir la 
imagen visual del Parque Nacional Galápagos en todos sus productos comunica-
cionales.

A continuación, se muestran ejemplos de la correcta aplicación de dichos elementos 
en los productos más comunes.



1. PAPELERÍA

Hoja membretada
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Sobre manila
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Sobre de carta

Tarjeta de presentación
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2. LIBROS E INFORMES

Sistema de Concesiones Turísticas para Galápagos
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Sistema de Concesiones Turísticas para Galápagos

MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA DEL PARQUE NACIONAL GALÁPAGOS

44



Una visión de futuro para Galápagos: el Plan de Manejo para todos
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3. PRESENTACIONES POWERPOINT
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4. TRÍPTICOS Y FOLLETOS

Desplegable para el Centro de Visitantes Miguel Cifuentes

PARTE III. PRODUCTOS

47



Folleto de erradicación de la tilapia
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Desplegable de entrada a las áreas protegidas
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5. OTROS PRODUCTOS PROMOCIONALES

Stickers
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Mouse mats
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Tazas
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Camisetas
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6. ARTÍCULOS EN PRENSA
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7. LA WEB DEL PNG
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8. RECURSOS INTERPRETATIVOS
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